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ACUERDO ACT -PUB/24/1 0/2019.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACiÓN DEL CONVENIO 
GENERAL DE COLABORACiÓN ENTRE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA 
DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA, A TRAVÉS DEL SECRETARIO 
GENERAL DE LA GOBERNACiÓN DE LA PROVINCIA DE SALTA Y EL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE 
DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos: 29, fracción I 30, párrafo segundo y 31, fracción XII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones 1, XXXI Y 
XXXV, 16, fracción XIV. 17, 18. fracciones XIV, XVI Y XXVI. Y 23, fracción VIII del Estatulo 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a [a Información y Protección de 
Datos Personales; y Décimo Quinto, numeral 1 de los Lineamientos que Regulan las 
Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el Convenio General de Colaboración con la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno de la Provincia de Salta tiene por objeto coordinar esfuerzos para que la 
Secretaría de la Función Pública del Gobierno de la Provincia de Salta, a través de sus 
áreas respectivas; y el "INAI" \ a través de sus unidades administrativas correspondientes 
y competentes, establezcan las bases generales de colaboración para coordinar la 
ejecución de estrategias y actividades dirigidas al fortalecimiento de la cultura de la 
legalidad, de la transparencia y del acceso a la información entre sus instituciones. 

2. Que entre [os compromisos de ambas partes se encuentran organizar, de manera 
conjunta, programas y cursos de capacitación dirigidos a personal de ambas 
instituciones, orientados a promover una cultura en materia de acceso a la información, 
difundir de manera conjunta, mediante cursos, talleres, seminarios, certámenes, entre 
otros eventos, la importancia de la cultura de la legalidad, la transparencia y el acceso a 01 
la información. / 

3. Que para el cumplimiento del Convenio General de Colaboración [as partes se 
comprometen a celebrar Convenios Específicos de Colaboración e Integración de 
Proyectos Estratégicos, según sea el caso, para cada uno de los proyectos que 
determinen. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
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Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la celebración del Convenio General de Colaboración entre la 
Secretaría de la Función Pública del Gobierno de la Provincia de Salta y el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, en el ámbito de su competencia, 
lleve a cabo las acciones necesarias correspondientes a la celebración y ejecución del 
Convenio General de Colaboración con la Secretaría de la Función Pública del Gobierno de 
la Provincia de Salta, conforme a la normatividad aplicable. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet dellNAI. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad , el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el veinticuatro(] 
de octubre de dos mil diecinueve. Las Comisionadas y los Comisionados presentes firman y 
al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

fl. 
María atricia Ku czyn Villalobos 

Comisi nada Pres· ente en funciones 
Suscribe la Comisionada Maria Patr da Kurczyn lila lobos, en suplencia por ausencia del Comisionado 
Presidente Francisco Javier Acuña Llamas , con fundamento en los articulas 30, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 
de los Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales 
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Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBf24/10f2019.06, aprobado por unanimidad de las Comisionadas y los 
Comisionados presentes en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto. celebrada el 24 de octubre de 2019. 
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